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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:



ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a ceder en forma definitiva y gratuita a la Municipalidad de Gualeguay, el dominio de la fracción de terreno de Chacra, -Partida Provincial de Origen Nº 060.793- con todo lo clavado, plantado y edificado, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguay, Municipio de Gualeguay - Ejido de Gualeguay, Segunda Sección Chacras Nº Doscientos Setenta y Siete (277), la que según Plano de Mensura practicado por el Agrimensor Hugo G. CAPURRO consta de una superficie de Sesenta y Seis Mil Quinientos Cuarenta metros cuadrados con dieciséis decímetros cuadrados (66.540,16 m2)- Plano de Mensura Nº 25.760, Partida Provincial Nº 116.536, dentro de los siguientes límites y linderos: NORTE: línea recta amojonada (1-2)al rumbo NORESTE 79º38´ de 276,35m.,lindando con Calle Nº 58 - Concejal DERUDI.- ESTE: Tres rectas a saber: línea recta amojonada (2-3) al rumbo SURESTE 01º30´ de 98,04 m., lindando con José Antonio ALLE, línea recta amojonada (3-4) al rumbo SURESTE 80º16´de 112,51m., lindando con José Antonio ALLE, y línea recta amojonada (4-5) al rumbo SURESTE 01º30´de 139,98 m. lindando con José Antonio ALLE.- SUD: Dos rectas a saber: línea recta amojonada (5-6) al rumbo NOROESTE 80º34´ de 119,00 m., lindando con Obras Sanitarias de Entre Ríos, y línea recta amojonada (6-7) al rumbo NOROESTE 80º16´de 259,04m., lindando con Municipalidad de Gualeguay.- Y Oeste: línea recta amojonada (7-1) al rumbo NOROESTE 06º27´ de 144,85m., lindando con Calle Nº 148 - Cont. Dr. Medina.-

ARTICULO 2º.- Facúltase a la Municipalidad de Gualeguay a la utilización del Bien Inmueble identificado en el Artículo 1º con fines culturales, recreativos y/o sociales: en virtud de la proyección de nuevos complejos habitacionales que permitan el acceso a una Vivienda Digna, para exclusivo beneficio de los trabajadores y de sus familias -en el marco de la ejecución de Programas Provinciales y/o Nacionales de Viviendas y Mejoramientos Habitacionales.-

ARTICULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios conducentes al otorgamiento de la Escritura Traslativa de Dominio a favor de la empresa Municipalidad de Gualeguay.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente,

Oportunamente, la Municipalidad de Gualeguay, mediante Ordenanza Nº 2303/02 de fecha 27 de Marzo de 2002 -Exp. Nº 14/02-; declaró ZONA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETA A EXPROPIACIÓN a todos aquellos Inmuebles cuyos Titulares, Propietarios y/o Poseedores; Partida Provincial y demás datos se encuentran comprendidos en el Anexo que forma parte del mencionado instrumento.

Con posterioridad a ello, el Municipio de referencia, dio por iniciados los trámites tendientes al dictado de la correspondiente Ley Provincial que declare DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETA A EXPROPIACIÓN a dichos Inmuebles -conforme lo dispuesto mediante Ley Provincial Nº 6467/79 ratificada por Ley Nº 7495/84 y procedimientos regulados en el Decreto Provincial Nº 2577/12 de fecha 08 de Agosto de 2012.


Agotada la instancia pertinente y cumplimentados los requisitos de rigor, la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos accedió a lo interesado a través del dictado de la Ley Provincial Nº 9516/03 de fecha 23 de setiembre de 2003.


Habiéndose procedido a la Expropiación de los Bienes Inmuebles enumerados, es intención del Municipio de Gualeguay solicitar, al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, la CESIÓN DEFINITIVA Y GRATUITA de la Fracción de Terreno ubicada en el Departamento Gualeguay - Municipio de Gualeguay - Ejido de Gualeguay - Segunda Sección Chacras, Chacra Nº 277 la que, según Plano de Mensura Nº 25.760 -practicado por el Agrim. Hugo G. Capurro, consta de una superficie de sesenta y seis mil quinientos cuarenta metros 
cuadrados con dieciséis decímetros cuadrados (66.540,16 m2) - Partida Provincial Nº 116.536, cuyos demás datos, límites y linderos se dan aquí por reproducidos, en todas sus partes.

Es obligación de la Administración Pública, en todos sus niveles, garantizar al ciudadano el disfrute de todos los derechos que nuestra Constitución Nacional asegura, proveyendo de espacios públicos acordes a la demanda progresiva de una población en constante crecimiento; lo que conlleva la ampliación y mejoramiento de los servicios, debiendo contarse con espacios físicos que así lo permitan.-


Resulta entonces de imperiosa necesidad, para el Ente Municipal, contar con un Terreno de las características del solicitado, con el objetivo de disponer su utilización con fines culturales, recreativos y/o sociales, en miras de la proyección de nuevos complejos habitacionales que permitan el acceso a una Vivienda Digna, para exclusivo beneficio de los trabajadores y de sus familias -en el marco de la ejecución de Programas Provinciales y/o Nacionales de Viviendas y Mejoramientos Habitacionales; toda vez que, su estratégica ubicación en inmediaciones del radio urbano, posibilita ampliamente la concreción de diversos proyectos tendientes a mejorar la calidad de vida de los Habitantes de nuestra ciudad.

Dejo constancia que el presente proyecto de ley se presenta por especial interés de las autoridades municipales de la ciudad de Gualeguay.

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de ley.
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